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DECRETO NÚMERO 459 DE 2022

(marzo 29)
por el cual se dictan normas en materia salarial para los servidores públicos del Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses y se dictan otras disposiciones.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en 
el año 2021 la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre otros aspectos, 
que para el año 2022 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual del 
IPC total en 2021 certificado por el DANE, más uno punto sesenta y cuatro por ciento 
(1.64%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2021 certificado por el DANE fue de 
cinco punto sesenta y dos por ciento (5.62%), en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en siete punto veintiséis por ciento (7.26%) 
para el año 2022, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1º. Asignaciones básicas. A partir del 1º de enero de 2022, la asignación básica 
mensual de los empleos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses 
quedará así:

GRADO ASIGNACIÓN 
BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN 

BÁSICA GRADO ASIGNACIÓN 
BÁSICA

1 1.579.965 10 4.677.116 19 7.960.542
2 1.700.771 11 4.944.828 20 8.346.363
3 1.811.008 12 5.464.508 21 8.787.304
4 2.220.451 13 5.779.465 22 9.133.755
5 2.850.365 14 6.078.674 23 9.448.712
6 3.448.782 15 6.551.109 24 9.842.409
7 3.732.245 16 6.771.581 25 10.157.367
8 4.173.182 17 7.244.013 26 11.015.279
9 4.606.251 18 7.480.231 27 11.622.627

Parágrafo 1°. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el 
presente artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Parágrafo 2°. Los servidores del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses vinculados en los empleos de Asistente Forense, Asistente y Conductor que por 
efecto de ajuste de la planta de personal del Instituto cambiaron de empleo a 31 de julio 
de 2013, y a los cuales por efecto de la tabla de equivalencias y la escala de remuneración 
señaladas en el Decreto 1975 de 2013 correspondía una asignación básica inferior a la que 
a dicha fecha venían percibiendo, continuarán percibiendo la asignación básica superior, 
mientras permanezcan en el nuevo empleo de acuerdo con la escala salarial establecida 
en el presente artículo. La diferencia de la asignación básica mensual se continuará 
reconociendo a título de prima individual de compensación, de carácter personal y la 
percibirá mientras permanezca en dicho empleo. La prima individual de compensación 
constituye factor salarial para todos los efectos.

Artículo 2°. Prima individual de compensación. La prima individual de compensación 
que perciban los empleados públicos del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, a que se refiere el artículo 11 del Decreto 4669 de 2006, se reajustará en el 
mismo porcentaje en que se incrementa la asignación básica del empleo en el que fueron 
incorporados y mientras permanezca en este.

La prima de que trata el presente artículo constituye factor salarial para liquidar las 
prestaciones sociales y hará parte de la asignación básica para efectos pensionales.

Artículo 3°. Auxilio especial de transporte. Los servidores públicos del Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses que se desempeñen en funciones de 
mensajería tendrán derecho a un auxilio especial de transporte, así:

a) Para ciudades de más de un millón de habitantes: noventa y ocho mil ciento trece 
pesos ($98.113) moneda corriente, mensuales;

b) Para ciudades entre seiscientos mil y un millón de habitantes: sesenta y un mil 
ochocientos cuarenta y siete pesos ($61.847) moneda corriente, mensuales;

c) Para ciudades entre trescientos mil y menos de seiscientos mil habitantes: treinta 
y nueve mil doscientos noventa y un pesos ($39.291) moneda corriente, mensuales;

d) El personal de Unidades Básicas cuya cobertura se extienda a varios municipios 
tendrá derecho a un auxilio especial de transporte por valor de sesenta y seis mil 
cuatrocientos veintiún pesos ($66.421) moneda corriente, mensuales.

Artículo 4°. Subsidio de alimentación. El subsidio de alimentación para los servidores 
públicos que perciben una asignación básica mensual no superior a un millón novecientos 
cinco mil cuarenta y cinco pesos ($1.905.045) moneda corriente será de setenta y tres mil 
cuatrocientos treinta y seis pesos ($73.436) moneda corriente, pagaderos por la entidad.

No se tendrá derecho a este subsidio durante el tiempo en que el empleado disfrute de 
vacaciones, se encuentre en uso de licencia, suspendido en el ejercicio del cargo o cuando 
la entidad suministre la alimentación.

Artículo 5°. Prima de coordinación. Por ser el Instituto Nacional de Medicina Legal 
y Ciencias Forenses un establecimiento público del orden nacional, los empleados que 
tengan a su cargo la coordinación o supervisión de grupos internos de trabajo, creados por 
estrictas necesidades del servicio mediante resolución expedida por el Director General, 
percibirán mensualmente un veinte por ciento (20%) adicional al valor de la asignación 
básica mensual del empleo del cual sean titulares, durante el tiempo en que ejerzan tales 
funciones. Dicho valor no constituye factor salarial para ningún efecto legal.

Parágrafo. El reconocimiento por coordinación de que trata el presente artículo se 
concederá siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestal respectiva y el empleado 
no pertenezca a los niveles directivo o asesor.

Artículo 6°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario 
carecerá de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en que 
tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 
de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 7°. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 8°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación, deroga el Decreto 984 de 2021 y surte efectos fiscales a partir de 1º de enero 
de 2022.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de marzo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Wilson Ruiz Orejuela.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 460 DE 2022
(marzo 29)

por el cual se fijan las escalas de viáticos.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y
CONSIDERANDO:

Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en 
el año 2021 la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre otros aspectos, 
que para el año 2022 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual del 
IPC total en 2021 certificado por el DANE, más uno punto sesenta y cuatro por ciento 
(1.64%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2021 certificado por el DANE fue de 
cinco punto sesenta y dos por ciento (5.62%), en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en siete punto veintiséis por ciento (7.26%) 
para el año 2022.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:
CAPÍTULO I

Viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del 
artículo 1° de la Ley 4ª de 1992

Artículo 1°. Escala de viáticos. A partir de la vigencia del presente decreto, fíjese la 
siguiente escala de viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), 
b) y c) del artículo 1° de la Ley 4ª de 1992, que deban cumplir comisiones de servicio en 
el interior o en el exterior del país:

COMISIONES DE SERVICIOS EN EL INTERIOR DEL PAÍS
BASE DE LIQUIDACIÓN VIÁTICOS DIARIOS EN PESOS

De 0 a 1.317.596 Hasta 119.503
De 1.317.597 a 2.070.476 Hasta 163.323
De 2.070.477 a 2.764.819 Hasta 198.167
De 2.764.820 a 3.506.799 Hasta 230.588
De 3.506.800 a 4.235.186 Hasta 264.787
De 4.235.187 a 6.387.301 Hasta 298.863
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COMISIONES DE SERVICIOS EN EL INTERIOR DEL PAÍS
BASE DE LIQUIDACIÓN VIÁTICOS DIARIOS EN PESOS

De 6.387.302 a 8.927.247 Hasta 363.014
De 8.927.248 a 10.599.866 Hasta 489.708
De 10.599.867 a 13.048.829 Hasta 636.612
De 13.048.830 a 15.778.536 Hasta 770.045
De 15.778.537 En adelante Hasta 906.844

COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR
BASE DE LIQUIDACIÓN

CENTRO AMÉRICA, EL CARIBE Y 
SURAMÉRICA EXCEPTO BRASIL, 

CHILE, ARGENTINA Y PUERTO RICO
ESTADOS UNIDOS, CANADÁ, CHILE, 

BRASIL, ÁFRICA Y PUERTO RICO
EUROPA, ASIA, OCEANÍA, MÉXICO Y 

ARGENTINA

VIÁTICOS DIARIOS EN DÓLARES ESTADOUNI-
DENSES

De 0 a 1.317.596 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140
De 1.317.597 a 2.070.476 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220
De 2.070.477 a 2.764.819 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300
De 2.764.820 a 3.506.799 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320
De 3.506.800 a 4.235.186 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350
De 4.235.187 a 6.387.301 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360
De 6.387.302 a 8.927.247 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370
De 8.927.248 a 10.599.866 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380
De 10.599.867 a 13.048.829 Hasta 270 Hasta 315 Hasta 445
De 13.048.830 a 15.778.536 Hasta 350 Hasta 390 Hasta 510
De 15.778.537 En adelante Hasta 440 Hasta 500 Hasta 640

Artículo 2°. Determinación del valor de viáticos. Los organismos y entidades fijarán 
el valor de los viáticos según la remuneración mensual del empleado comisionado, la 
naturaleza de los asuntos que le sean confiados y las condiciones de la comisión, teniendo 
en cuenta el costo de vida del lugar o sitio donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el 
valor máximo de las cantidades señaladas en el artículo anterior.

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica 
mensual, los gastos de representación y los incrementos de salario por antigüedad.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el 
lugar de la comisión, solo se reconocerá hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor 
fijado.

Artículo 3°. Autorización de viáticos. El reconocimiento y pago de viáticos será 
ordenado en el acto administrativo que confiere la comisión de servicios, en el cual se 
expresa el término de duración de la misma, de conformidad con lo previsto en el artículo 
65 del Decreto ley 1042 de 1978.

No podrá autorizarse el pago de viáticos sin que medie el acto administrativo que 
confiera la comisión y ordene el reconocimiento de los viáticos correspondientes.

Los viáticos solo podrán computarse como factor salarial para la liquidación de 
cesantías y pensiones cuando se cumplan las condiciones señaladas en la letra i) del 
artículo 45 del Decreto-ley 1045 de 1978.

Queda prohibida toda comisión de servicios de carácter permanente.
Parágrafo 1°. Los viáticos y gastos de viaje se les reconocen a los empleados públicos 

y, según lo contratado, a los trabajadores oficiales del respectivo órgano, y cubren los 
gastos de alojamiento, alimentación y transporte cuando previo acto administrativo, deban 
desempeñar funciones en lugar diferente de su sede habitual de trabajo.

Por el concepto de viáticos se podrán cubrir los gastos de traslado de los empleados 
públicos y sus familias cuando estén autorizados para ello y, según lo contratado, a los 
trabajadores oficiales.

El Departamento Administrativo de la Presidencia de la República podrá pagar con 
cargo a su presupuesto los viáticos y gastos de viaje causados al Personal Militar, de 
Policía, del INPEC a su servicio.

Las entidades públicas a las cuales la Unidad Nacional de Protección o la Policía 
Nacional presten servicios de protección y seguridad personal a sus funcionarios, 
podrán cubrir con cargo a su presupuesto los viáticos y gastos de viaje causados por los 
funcionarios que hayan sido designados por aquel para tal fin.

De igual forma la Unidad de Salud del Ministerio de Defensa Nacional, podrá pagar los 
viáticos y gastos de viaje al personal Militar del área asistencial –médicos, odontólogos, 
bacteriólogos, enfermeros, auxiliares de enfermería y psicólogos– que están al servicio del 
Subsistema de Salud de las Fuerzas Militares.

Parágrafo 2°. No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se autorizará en forma 
proporcional, a criterio de la entidad y con fundamento en los aspectos previstos en el 
artículo 2 de este Decreto, cuando en el caso de otorgamiento de comisiones de servicio 
para atender invitaciones de gobiernos extranjeros, de organismos internacionales o de 
entidades privadas, los gastos para manutención y alojamiento o para cualquiera de ellos 
fueren sufragados por el respectivo gobierno, organismo o entidad.

Artículo 4°. Valor de viáticos. En la Rama Judicial, el Ministerio Público y la Fiscalía 
General de la Nación, el valor de los viáticos dentro del territorio nacional será establecido 
de acuerdo con la distancia, medios de transporte y condiciones de la vía, posibilidades 

hoteleras, costos del sitio de cumplimiento de la comisión y demás factores relacionados 
con la labor a cumplir por los funcionarios y empleados, el cual se reconocerá desde un 
mínimo de veintisiete mil trescientos treinta y dos pesos ($27.332) moneda corriente, hasta 
por las cantidades señaladas en cada caso.

Artículo 5°. Valor de viáticos. Los Jueces y sus Secretarios, los Procuradores 
Departamentales y Provinciales que laboren en los Departamentos creados por el artículo 
309 de la Constitución Política, salvo los destacados en San Andrés y Providencia, tendrán 
derecho al reconocimiento mensual de viáticos y gastos de viaje, así:

JUECES Y PROCURADORES SECRETARIOS
Viáticos 279.380 164.621

Gastos de Viaje 120.292 71.711

Artículo 6°. Viáticos para el personal docente y directivo docente. Los viáticos para 
el personal docente y directivo docente se calcularán sobre la asignación básica mensual 
que les corresponda según la escala de remuneración sin incluir primas, sobresueldos o 
bonificaciones adicionales.

Artículo 7°. Viáticos en el Ministerio de Salud y Protección Social. El Ministro de 
Salud y Protección Social, con la aprobación del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
reglamentará los viáticos y gastos de viaje de los empleados que realicen campañas 
directas en cumplimiento de comisiones en el territorio nacional.

Artículo 8°. Gastos de desplazamiento, alojamiento y alimentación dirigentes 
sindicales. Las entidades a las que les aplica el presente decreto podrán reconocer los 
gastos de desplazamiento, alojamiento y alimentación para los dirigentes sindicales de 
las organizaciones sindicales de servidores públicos elegidos para que los representen en 
la mesa de negociación que se adelante con el Gobierno nacional o territorial, siempre y 
cuando exista disponibilidad presupuestal para el efecto.

CAPÍTULO II

Viáticos para el personal de la Policía Nacional que presta sus servicios como 
Policía de Tránsito y Transporte adscrita al Ministerio de Transporte

Artículo 9°. Escala de viáticos. A partir de la vigencia del presente Decreto, fíjese la 
siguiente escala de viáticos para el personal de la Policía Nacional destinado para prestar 
sus servicios como Policía de Tránsito y Transporte adscrita al Ministerio de Transporte 
que deba cumplir comisión en el territorio nacional, así:

GRADO

VIÁTICOS DIARIOS EN CIU-
DADES CAPITALES SEDE DE 
LAS ASESORÍAS REGIONA-
LES DEL MINTRANSPORTE

VIÁTICOS DIARIOS PARA 
COMISIONADOS EN OTRAS 
CIUDADES O POBLACIONES

Mayor General 338.395 267.651
Brigadier General 285.674 224.096

Coronel 232.952 180.538
Teniente Coronel 180.226 136.985

Mayor 137.726 105.782
Capitán 126.709 109.223
Teniente 113.312 99.715

Subteniente 103.309 87.910
Comisario 108.908 91.259

Sargento Mayor 108.908 91.259
Subcomisario 91.008 72.534

Sargento Primero 91.008 72.534
Intendente Jefe 86.386 71.545

Intendente 79.990 70.556
Sargento Viceprimero 79.990 70.556

Subintendente 73.834 68.666
Sargento Segundo 73.834 68.666

Cabo Primero 69.432 66.660
Patrullero 68.794 64.599

Cabo Segundo 68.794 64.599
Cabo Tercero 67.918 64.531

Agente 67.082 64.462

Parágrafo 1°. Cuando se comisione a los funcionarios por un término superior a quince 
(15) días en la misma ciudad, las cuantías señaladas anteriormente se disminuirán así:

Entre 16 y 30 días, en un veinticinco por ciento (25%).
De 31 días en adelante, en un cincuenta por ciento (50%).
Parágrafo 2°. Cuando no se pernocte en el lugar de la comisión, solo se reconocerá 

hasta el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado en el presente artículo.
Artículo 10. Viáticos al exterior. Se podrán pagar viáticos al exterior cuando se trate de 

invitaciones hechas a los miembros de la Policía Nacional que presten sus servicios como 
Policía de Tránsito y Transporte, para realizar cursos de capacitación o actualización. Para 
su reconocimiento se aplicará la escala de viáticos establecida para los empleados públicos 
en la Rama Ejecutiva del orden nacional, sin que ello implique adicionar el presupuesto de 
funcionamiento del Ministerio de Transporte asignado para tal fin.

Artículo 11. Presupuesto para el reconocimiento de viáticos. El valor de los viáticos 
que se establece por el presente capítulo será cubierto con el presupuesto del Ministerio de 
Transporte o de la Policía Nacional.
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CAPÍTULO III
Disposiciones comunes

Artículo 12. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen 
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con 
lo establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del Tesoro Público o de empresas o de instituciones en las 
que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptúense las asignaciones de que trata el artículo 
19 de la Ley 4ª de 1992.

Artículo 13. Competencia para conceptuar. El Departamento Administrativo de la 
Función Pública es el órgano competente para conceptuar en materia salarial y prestacional. 
Ningún otro órgano puede arrogarse esta competencia.

Artículo 14. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 979 
de 2021.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de marzo de 2022.

IVÁN DUQUE MÁRQUEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

José Manuel Restrepo Abondano.
La Ministra de Transporte,

Ángela María Orozco Gómez.
El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Nerio José Alvis Barranco.

DECRETO NÚMERO 461 DE 2022

(marzo 29)
por el cual se establece la escala de asignación básica para los empleos de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil y se dictan otras disposiciones en materia 

salarial.
El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales 

señaladas en la Ley 4ª de 1992, y

CONSIDERANDO:
Que dentro de los términos establecidos en el Decreto 1072 de 2015, se adelantó en 

el año 2021 la negociación del pliego presentado por los representantes de las centrales y 
federaciones sindicales de los empleados públicos, en el cual se acordó entre otros aspectos, 
que para el año 2022 el aumento salarial debe corresponder al incremento porcentual del 
IPC total en 2021 certificado por el DANE, más uno punto sesenta y cuatro por ciento 
(1.64%), el cual debe regir a partir del 1º de enero del presente año.

Que el incremento porcentual del IPC total de 2021 certificado por el DANE fue de 
cinco punto sesenta y dos por ciento (5.62%), en consecuencia, los salarios y prestaciones 
establecidos en el presente decreto se ajustarán en siete punto veintiséis por ciento (7.26%) 
para el año 2022, retroactivo a partir del 1º de enero del presente año.

Que en mérito de lo anterior,
DECRETA:

Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2022, fíjese la siguiente 
escala de asignación básica mensual para los empleos de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil:

GRADO ASIGNACIÓN BÁ-
SICA GRADO ASIGNACIÓN BÁSICA

1 1.741.786 16 4.058.242
2 1.854.512 17 4.297.117
3 1.961.884 18 4.456.857
4 2.016.150 19 4.694.594
5 2.122.946 20 4.927.521
6 2.232.345 21 5.214.180
7 2.345.379 22 5.406.565
8 2.505.681 23 5.769.484
9 2.719.445 24 6.229.334
10 2.901.712 25 6.686.629
11 3.060.621 26 7.139.504
12 3.237.971 27 7.519.181
13 3.432.499 28 7.969.902
14 3.648.904 29 8.411.092
15 3.861.953 30 9.754.591

Parágrafo. En la escala salarial fijada en este Artículo, la primera columna señala los 
grados correspondientes a las distintas denominaciones de empleo y la segunda columna 
indica la asignación básica mensual establecida para cada grado.

Artículo 2°. Empleos de carácter permanente y de tiempo completo. Las asignaciones 
básicas establecidas en el artículo 1° del presente Decreto, para los empleos de la Unidad 

Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, corresponden exclusivamente a empleos de 
carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 3°. Director General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil. A partir del 1° de enero de 2022, la remuneración mensual del Director General 
de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil será la correspondiente 
a la asignación básica del grado 24 del nivel directivo del sistema general de salarios, 
establecido en el Decreto 2489 de 2006, y demás normas que lo modifiquen, más la prima 
técnica y demás factores salariales a que hace referencia el Decreto 1295 de 2021.

Artículo 4°. Director Técnico de Investigación de Accidentes de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil. A partir del 1º de enero de 2022, la 
remuneración mensual del Director Técnico de Investigación de Accidentes de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil será la correspondiente a la asignación 
básica del grado 20 del nivel directivo del sistema general de salarios, establecido en el 
Decreto 2489 de 2006, y demás normas que lo modifiquen, más la prima técnica y demás 
factores salariales a que hace referencia el Decreto 1295 de 2021.

Artículo 5°. Subdirector General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil. A partir del 1° de enero de 2022, la remuneración mensual del empleo de Subdirector 
General de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil será la correspondiente 
a la asignación básica del grado 22 del nivel directivo del sistema general de salarios, 
establecido en el Decreto 2489 de 2006, y demás normas que lo modifiquen, más la prima 
técnica y demás factores salariales a que hace referencia el Decreto 1295 de 2021.

Artículo 6°. Viáticos. La escala de viáticos aplicable a los empleados de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil será la establecida para los empleados 
públicos de la Rama Ejecutiva Nacional.

Artículo 7°. Incremento de salario por antigüedad. A partir del 1° de enero de 2022, el 
incremento de salario por antigüedad que vienen percibiendo algunos empleados a quienes 
se aplica este Decreto, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 1310 de 1978, se reajustará 
en el mismo porcentaje en que se incrementa su asignación básica mensual.

Si resultaren centavos al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo, se 
aproximará al peso siguiente.

Artículo 8°. Subsidio de alimentación. A partir del 1 º de enero de 2022, el subsidio 
de alimentación para los empleados de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica 
Civil, que devenguen asignaciones básicas no superiores a dos millones ciento veintinueve 
mil novecientos treinta y seis pesos ($2.129.936) moneda corriente, será de setenta y 
dos mil setecientos cuarenta y nueve pesos ($72.749) moneda corriente, mensuales, o 
proporcional al tiempo servido.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se 
encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del cargo.

Cuando la entidad suministre alimentación a los empleados que conforme a este 
Decreto tengan derecho al subsidio, no habrá lugar a su reconocimiento en dinero.

Artículo 9°. Sobresueldo. Establécese para los controladores de tránsito aéreo 
y supervisores de tránsito aéreo debidamente acreditados por el Centro de Estudios 
Aeronáuticos y pertenecientes al área de control de Tránsito Aéreo de la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, una contraprestación mensual denominada 
sobresueldo equivalente a un porcentaje de la asignación básica de acuerdo con la categoría 
del aeropuerto donde presten sus servicios, así:

CATEGORÍA AEROPUERTOS EN CIUDADES PORCENTAJE
I Bogotá, D. C. 154%
II Barranquilla, Cali, Medellín (Rionegro) 128%

III
Bucaramanga, Medellín (Olaya Herrera), Guaymaral, Cartage-
na, Yopal, Cúcuta, Villavicencio, Neiva, Pereira, Leticia y San 

Andrés.
123%

IV Santa Marta, Ibagué y Montería. 119%

V Mariquita, Quibdó, Barrancabermeja, San José del Guaviare, 
Carepa, Apartadó, Valledupar, Armenia, Pasto y Arauca. 111%

VI

Mitú, Puerto Asís, Popayán, Tumaco, Florencia, San Vicente del 
Caguán, Girardot, Saravena, Puerto Carreño, Manizales, Bahía 
Solano, Corozal, Cartago, Providencia, Buenaventura, Ipiales, 

Guapi, Tame, Riohacha, Ocaña, Tolú y Puerto Inírida.

91%

El Director de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, mediante 
Resolución, señalará concretamente el porcentaje a que tenga derecho el funcionario, de 
acuerdo con la categoría del aeropuerto.

Artículo 10. Características del sobresueldo. El sobresueldo establecido en el artículo 
anterior que remunera el volumen de operación de control de tráfico aéreo, cubre y 
reemplaza en su totalidad los recargos que durante una jornada de trabajo promedio de 
ciento cincuenta y seis (156) horas mensuales, distribuidas en turnos de seis (6) horas 
diarias durante seis (6) días a la semana, pudieren causarse por concepto de atención del 
servicio en jornadas ordinarias nocturnas y jornadas mixtas.

Los dominicales y festivos serán remunerados de conformidad con las normas vigentes.
Este sobresueldo será factor salarial con los mismos efectos que los literales e) y f) del 

artículo 1° del Decreto 1158 de 1994.
Artículo 11. Suspensión del sobresueldo. La contraprestación denominada sobresueldo 

que perciben los controladores de tránsito aéreo y supervisores de tránsito aéreo, 
operativos y no operativos pertenecientes a la planta de tránsito aéreo de la Aerocivil, 
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